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2761 el 3 de abril den 50 19 Foca dA Dis aL Td ésimo Cuarto 
o de del Cántón Guayaquil, la escritura pública de aument capita Er reforma del 

estatuto dé- ta: “Compañia RETEIMAR S.A. REPARACIONES TECNICAS INDUSTRIALES Y 
Me ao o ollo ci ro coc HARIAS ee TT) 

A 
dué: el! ci Jaramillo González, ha presentado copias de dicha 

escritura; la misma: que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

y, daras caia E ASE LOs: ASPAS) de 1 de aomipmpro de 1992: 
-neo1sM joda Eyah.. i9b "sas. es sio? s zod1isins netouloeasr sl na 

0 -ayaud=,v hos zas, toto ME UA hsm to ¿ECT? sb 1 

= Y SARMCOLO CAREER O APROBAR : caliifuesel <ápitay pmotavadó tien la compañia: 
RETEIMAR S.A: REPARACIO ST, MES T 185 fije en la 
cantidad de DIEZ MILL o es TN da 1097 0d "suscrito por 
TRES MÍLLOMES DE. SUGRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada 
Unas y, c) Ja reforma-del estatuto constante en la referida escritura. 

: . 3, Mz 

ARTICULO "SEGUNDO?- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del.cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 
nota del contenido: de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el. Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; Y» b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. : 

- ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 10 de junio de 1993, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías,. en 
o. Guayaquil a 9 « Ule- 1308] e 
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